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MUNICIPAuOAD  DE  COL'NA

DECRETO  NO:  E.239/2oi7

E=
/

COLINA,   O2 de Febrero   de 2O17.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO    256/17  de  fecha    O2    de  Febrero  de  2017,  del  Director  de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual sol¡cita Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos de
Referenc¡a NO 2683-11-L117, y llamase a licitac¡ón pública del proyecto denominado
"Compra de 20 Tubos de PVC, color gris, 4 Kilos de alambre Galvanizado,1 Taladro

de  Rotación,  2 Alicate  Universal,1  Arco de  Cierra de  12  Pulgadas  metálico,1  Aire
Acondicionado   Portátil",   sol¡citado  por  la   Dirección  de  Medio  Ambiente,   Aseo  y
Ornato;  y  en  virtud  a  las  atribuciones que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica
Constitucional de Municipalidades; Ley         NO 20.285, sobre acceso a la información
pública y su reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los procedimientos administrativos
que    rigen     'os    actos    de    los    órganos    de    la    admin¡stración    del    estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos     de     referencia
NO  2683-11-L117,  del  proyecto  denominado  "Compra  de  20  Tubos  de  PVC,  color

gris,  4  Kilos de alambre  Galvan¡zado,  1  Taladro de  Rotación,  2 Alicate  Universal,  1
Arco  de  Cierra  de  12  Pulgadas  metálico,  1  Aire  Acond¡cionado  PortátiI",  solicitado
por la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato;  Copia de la solic¡tud -Términos
de Referencia,  pasan a formar parte integrante del presente Decreto.
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2.-  Llamase  a  licitación  públ¡ca  para  el  proyecto
a  de  2O  Tubos  de  PVC,  color  gris,  4  Kilos  de  alambre
ro de  Rotación,  2 Alicate  Universal,  1  Arco de C¡erra de

o, 1  Aire Acondicionado Portátil"

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
ALCALDE (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

RRIAGADA
lO  IVIUNICI

AHY/MNQ/m

Alcaldía

AL (S)
m.

Secretaría  Mun¡cipal
Dirección de Control
Dirección de Administración y Finanzas
Unidad de Adquisic¡ones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADIVl. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

E_23P
o2-®Z-

MEMORÁNDUM NO25-6  / 2oi7.

MAT.:  Proceso Publicación.

Coljna,  febrero O2 de 2017.

En   relación   a   la   Solicitud   NOO6   de   Higiene  Ambiental   y  Zoonos¡s   dependiente   Medio
Ambjente,  Aseo  y  Ornato,   solicito  a  Ud.,  gest¡onar  decreto  alcaldicio,  que  aprueba  los
Térmiiios  de  Referencia  NO2683-11-L117  y  llame a  licitacióii  pi'iblica.

MNQ/lhv.
Adj.:    Io  indicado
c.c.:   Seci'etaria  Mun¡cipal.

Arch¡vo.

4.   Otros.E

'NICIO  DEL PROCESO (Uso  exc'us,vo  deI  Dpto`  Adqu¡s¡cjones)



D'RECClÓN  DE ADM'N'STRACION Y  FINANZAS

UNIDAD DE ADQUISIC'ONES

PROCHO6ÉíM:iRMMEINNoORSo IRG:AFLEARiEo#:£

LEIE±TNAcCiLÓNoPÚB2lóC#3_// _///T

q1) ^ TmYES DE1. FOBT^L vnm,memdopuhnínu]

REQUIRENTE:          HIG'ENE   AIVIBIENTAL   Y   ZOONOSIS   (DPTO.   MEDIO
AIVIBIENTE,  ASEO  Y ORNATO.

SOLICITUD N®: 6                               27-01 -2O17

O SERV'CIO

20 TUBOS DE PVC, COLOR GRIS  DE 75 MM  DE  DIAMETRO  POR 6 MTS  DE  LARGO  PARA EVACUAClÓN  DE AGUAS SERVIDAS USO
SANITARIO.
4  K'LOS  DE ALAMBRE  GALVANIZADO  NO  18.
1  TALADRO DE ROTAClÓN
2 AL'CATE  UNIVERSAL
I  ARCO DE C'ERRA DE  12  PULGADAS METAL'CO (NO ALUMINIO)
1  AIRE ACONDICIONADO PORTÁTIL BTU   GPORT -  12 A A'RE  DE VENTILAClÓN  NO  16 -24 M2 220 V -240 V

Estimativo  :      X

Dlsponjble  :MONTO PRESUPUESTARIO (valor lVA lncl.). $ 640 000

N  (Los crlterios de evaluac¡Ón seleccionados deberán dar unCRITERIOS  DE  EVALUACl
Estos cmerios  se encuentran  deíinidos en   Anoxo

porcentaje total  del  10OO/o)
NOI  Pauta do Eva'uación  de 'as Ofortas  (adjunto)

1 .  Oferta  Económica

2.  Plazo (entrega o ejecuc¡ón en días
hábiles)

3.  Ofeka  Técnica de 'os
Blenes o Serv¡c¡os

4   Servlcio o as¡stenc,a
Técnica

5.  Metodología

6.  serv¡c,o  post Venta

7   Exper¡enc,a

8.  Compor'am¡ento
ContractuaI Anter¡or

9.  Cump'imientos de  los requ¡s,tos

lO.  Cenificación  Norma  lSO

11.  Criter¡os  Sustentab'es:

11.1   Eficienc¡a  Energétjca

11.2  lmpacto  Medio Amb¡enta'

11 `3 Condlc,ones de empleo

y remuneraciones

11.4 Contratación de Personas
con discapacidad

11.5 Otras mater¡as de a'to
'mpacto soc¡a'

*  Resolución  de  empates sí  se  presentan  se defin¡rá  con  la  la  ooción  (NO1),  2a opción  (No3)i  3a  ooción  (No7).

lNSPECC'ÓN TÉCNICA DEL SERVICIO ('TS)
DRA.  LEDDA VEJAR R
2-28443094
Ledda.vejar@co'Ina.cl

PLAZOS       (SEGUN CORRESPONDA       EN        LA
EJECUClÓN    DEL   SERV'CIO    O       ENTREGA    DEL
PRODUCTO  DESDE  LA  EMISlÓN  DE  LA ORDEN  DE
COMPRA

3  DIAS  DESDE  LA ADJUDICACl

CUALQUIER OTRO ASPECTO  REVELIANTE EN
RESGUARDO DE LOS  'NTERESES MUNICIPALES O
MULTAS SI  FUERE  PROCEDENTE

DESPACHO  EN  HIGIENE AM 555,  COLINA.

RODRIGO MORALES  FRACCHCIA
D'RECTOR (S) MEDIO AMBIENTE, ASEO Y
ORNATO

lTEM F;RESUPUESTARIO

USO EXCLUS'VO D.A.F.

Q[S22DL{ D( D_QPl.  J2D

Uso tnterÍ,o de DAF.
La Solic¡tud de Com ra se devo'verá a' reqi,¡rente en los uientes casos:

1.    Elmontodecompíasupera 'as 100 UTM.    [

2.    Lacuentaacargarnotienepresupuesto      E

3.     No  están  bien  defin¡dos  los  requ¡sltos  del  producto  solici(ado  (técnicos,  cr,terlos  de  eva'uación,  inspección  técnica  y  otros  que  afecten  eI

proceso) I
4.   Otros.E

N,c,oDELpRocEso   gl  .   n (Uso exclus¡vo de'  Dpto. Adqu,s,clones)



DIRECCION  DE ADMINISTRACION  Y [-'NANZAS

UN'DAD  DE ADQUISICIONES

`Jso exclils¡vo de'  Dpto. Adau¡siciones

QEL.iGAc;\¡oNÉéibE Lós ioFEREriTEs

POSTULAR ADJUDICADO
Presentar  ldent¡ficación Oferente.  (Anexo que  señale  e'  nombre  cle  la ®  Coord¡nar la  recepc¡ón del  ,]i`oducto con la  lTS  o  Unidad  de
empresa,   nombre   de'   responsable   de   coordinar  el   servic,o,   NO   de Adqu¡sjciones, según 'o señalatlo en la Orden de Compra
colitactos,  correo electrónic`o y direccIÓn). ®  Entíegar el  producto o  servicio propuesto en su oferta.

®   Presentar Oferta Técn¡ca de 'os productos o servjcio. Dar cumplimiento al p'azo de entrega o ejecucÍÓn de §ervicío.
®   P,`esentar Oferta  Eco,ióm¡ca de  los  prodi,ctos o servicio. ®  Dar cumplim¡ento a  la  garantía señalada  en  su ofena.
':' Se  acei,ta  una  cotización  que  seña'e    la  ident¡ficación  del  oferente, ®  Acei,tación de 'a Orden de Compra a través de la i,ataform@

c,fer[a técn¡ca y econóniica  de' producto  o serv¡c¡o. v^mv mercado   ubl¡co.cl
®  Rev,sar los  cr¡ter¡os de evaluacÍÓn y proi,oner la  oferta de acuerdo a  lo La  Factura podrá ser entregada  una vez recepciona do  el  proclucto

solic,tado. o servicio.

CibsewacIÓn:
La  Factura  e'ectrónica  deberá  ser  rem¡tida  a'  correo  del  'TS  concopiaaicorreofactiIÍas.acJuislt;¡ng§@&glin¿¡it2!.

El oferente que no   ir,Íc,rme o no jncluva en su oferta en forma ír,tegra los
iequerimleiitos  ex¡gidos  por  el  Municipioi  quedará  fuera  de  base  y  no
continuará  parlicjpando  en  el  proceSo  de  contratación.   Sin  derecho  ci
ndemnización alguna

PROC`EDIMIENTO
®       La  Munic¡palidad  de Colina  podrá  modif,car los  Térmi,`os  de  Referenc¡a  por solic¡tucl del  requ,rer,te.  pc,r esta  unidad  al cleteclar algún en-c,r i,

om¡sión,  o 'amblén en atención a algum  consulta  real,zac'a por algún oferente, en la eri'rega  de  respues[a y aclarac¡ones s¡er,do iiiformaclo
a los  oferentes  antes  de' c¡erre   de  la propuesta a través del  portal  MercadoPublico.  D¡chas  rnodificacíones serán formalizadas med¡ante e'
respectlvo  acto administrativo.  Será  responsabi'¡dad  de  los oferentes informarse de estas modificaciones  a través del  Portal  MercacloPublico.

®       Las  pregunlas  y/o  ac'arac¡ones  realizadas  por  los  oferentes  parlicípantes  deberán  ser  respondidas    formalmente  por  el  F`equirente  o  'TS,
dentro del  plazo señalado en el  portal.

®      Una vez realizada la apertura electrónica de las ofertas,  la Municipalidad podrá so'ic,tar a los oferentes que salven errores, om¡sjones formales,
siempre y  cuanclo  las  rectificaciones  de  clichos  v¡cios  u  omis¡ones  no  les  confieran  a  esos  oferentes  una  s¡tuaciÓ,i  cle  privi'egio  respec'o  de
los demás compet,c'ores. esto es. en taiitc, no se afecten  los  princ¡píos cle es'rícta suJec,Ón a 'os térm,nos de referericia y de  igualdad de los
oíerentesi  y  se  ¡nfome  de  dicha  solic¡'ud  al  restc,  de  los  ofererites  si  correspond¡ere  a  través  del  S¡stema  de  lnfonTiación  (Certificac¡ones  o
antecedentes se hayan produc¡do u oDten¡do con an(erioridacl al venc,miento de' plazo para  presen'ar ofertas o se ief¡erar, a s¡tuaciones no
mutables entre el venc¡miento de' p'azo para presentar oferias ).

Se  dará  un  plazo  ,iiáximo  cle 48  lioras  corric'as,  con'ados descle  la  r,o[¡ficación  de'  respectivc,  requerimieÍ,to.  deberáii  responder,  ac.'arar o
para acompañar 'os antecedentes so',citados.  No se cor,sideran las respuestas o 'os antecedentes rec.¡bidos una vez vencído dicho plazo.  La
responsab¡lidad  cle  ,`ev,sar el  "foro ¡nverso" disponible  en !aa±amiJs!sa!±gp_uJúím,  es  del oferente  i,articipa,ite.  (Ar'.  40 Reglamento  Ley NO
19-886).

®       En  ca§o que  la  Munic¡palidad  no  pueda  adjudicar dentro del  plazo  lnd¡cado.  deberá  infomar  las  razones  de ello  a través  de'  porta'  Mercado
Público e  ¡ndicará  un  nLievo  p'azo  para  adjudicar a través  del  ponal  MercadoPublico  conforme 'o  establece el ar'lculo  41  del  Reglamento  de

-      laLeyNai9.886.

®       La adJudicaciún se  realizará  en  cumpl¡m¡ento de 'os Términos  cle  Refeíencia   medianle  clecreto Alcalclic,o.

C'áusula de readjudícación,  si el iespectjvo adJudicatario se desiste de su oferta,  no se inscribe en Cliileproveeclores, la entjdad l¡ci'ante podrá
dejar s¡n efec.to la adjud,cación y selecclonaí a' ofereiite que, de acuerclo a' resultado de la evaluación le sjga en puntaje, y así suces¡vamen'e.

®      La  Munic¡palidad  dec'araiá  lnadmisibles  las  ofeitas  cuando éstas  no  cumplieren  los  requisitos  es'ab'ecídc,s  en  'as  bases  y  declará  clesierta
cuando no se preseii'en ofertas,  o b,en cuando éstas no resulten convenientes a sus inteies, ambos casos con resoliic¡Ón fundacla.

®       La  Mun¡cipalidad  revocará  el  prc,ceso  'ic¡talor,o debídamente Justif,cada,  no  pucI¡éndose seguir el  flujo norma'  ciue  conduce  a  la  adjudicación
con  resoluc¡Ón fundada

®       E'  o  los  oferen'e  (es)  adJud¡caclo  (os)  que  incumplan   eii  el  proceso serán  mal  evaluados  en  el  'lCuestionar,o  de  calif,cacjón",  y  a través  del
sjstema  en e' Registro cle Con,ratista y Proveedores   clel  l'Comporiam,eiito Cc,ntractual" es,e úl[¡mo con reso'ucÍÓn fundada.  En los sigujentes
CaSOS.'

'  El  oferente que ca,icele  la  orden  por  iio  co,itar con el  slock  i-equericlc,
'  Entregar e' produc'o en mal estado.
'  No cumplir con el plazo de entrega señaladc, en su oferta.
'  No  cump'ir con  la ejecuc¡Ón del  servic¡o  de  acuerdo a  los  requerim¡entos técnico§  y económjcos.

®      Reso'uc.ión de empates. Si al completarse 'a evaluación dos o más oíerentes (uviesen igualdad de puntaje, se entregará la píimera opción, y
en  caso de  pers,stir la  ¡gualdad,  será  definido  ci  íaw de qi,Íen  presenta  la segunda  opcjón.  De  persistir el  empate será  definidc, a favor cle
quieii  tenga  mayor  puntaje  de  la  tei`cera  opción.  Estas  opc,ones  se  encuentran  definidos  en  la  págir,a    NO1,  en  Resolución  de  Empa'es
seña'adas en (*)

PÁRTICIPA" § JDEL PRóóE§O`ii    i  i-
l       \,l.

(

Requ¡rente: rect¡vo o Jefatura que so'¡citci e' servíclo.
lTS:  lnspección Técnica  del  Servicio,  responSable de la  coord¡nación y recepción  del  bien  o servic¡o.

Director DAFi  D ¡rect¡vo qiJe autoriza el  presupues,o.
Unidad Adquisjciones:  Responsable  cJe gest,on@r el  proceso  ljcitatorio iTiediante la  platafomia \^n^rw.m,Tctido   ubi¡co.cl.

unidad de Contabilidad: Responsable de ge stionar el ,ngreso de 'as facturas de los  Proveedores`
Tesorerla Mun¡cipal:  Responsab'e de gestionar y entregar los estados de pago.

pROCrEb"lÉNT,OS(T,ÉsóHERIA MuNIC[PAL   (F,C)RMA DE PAGÜt,,
'  Se i,agará el servicio a 30 días contra l:actui-a y recepción confome del  Reqii,ren'e o lTS.  la forma de pago es con CHEQUE.  ÍNo se real¡zan

deDÓsítos  n¡  traiisferencias\.
|   COnSultaS  al   fOnCi  22  7073327  0  al  COrreO  ¡OSe.zuniÍ)a,®COl¡na.Cl,  eSteban.onate/iiL'}COlína.c{
®   Pago  a  proveedores  en  horario de   15:10 a  17-OO  hrs.
-   Para el  retjro c'el es'ado de pago presentar Rut de '¬i empresa o un poder simp'e.
'  El  proveedor deberá  lnformar con  antelación y porunaOrdendeCompra,dandocumpl¡nientoalArt.7escrito  a  Tesorería  s¡  efectuará  o  no  cesión  de  Factoring   de  las  facturas  que  emanen  de5delRegla,TientodelaLey19.686.

-  S¡  ,a factura  no fuera  receoc,onada  por 'a   Un,dacl  de Adc,ujsjcíc,nes  o Contabiljdad deberán comur,jcarse con 'a  lTS.


